
Libro I. Titulo VII. 
Mihi1hos, có1no fe praéhca en ef
cos n lieíl:ros Reynos de Call:illa. 
tJ Ley xix. ~e los Prelados no af 

jijl.m a fdiélos de !tt. Fe , ni tcce-
-vimientos de la Cru,ada. 

D.Feli-. ENCARGAMOS A los Ar~obifpos 
p~ Ter-• d' 
cero en y Obifpos, que los 1as que 
~-L~rca huviere ediltos de lafé Ó recevi:. 
íO a l · > 
de oél11 miétos de la Bula de la Cruiada>fe 
~~•

0
4-_d: efcufen de ir .ílas Igle!ias donde fe 

Y o.i:eli publicaren, haíl:a que fe come refo
~~~:~ lucion en los lugares que han de te-

. 'ª R~co ner en cales altos , por efcnfar las 
p1lacion . d· c . . competencias> 1rcrenc1as y tncon-

. vementes, que fe han reconocido 
de lo contrario. · 

' ' !! Ley XX, ~e los Arrobifpos y obif 
' ~r~.t; ¡!'-f- pos no tengan Religiofos pot Pro-Pi-

1"tfl'.. b- a...t. i .. - fa res, y er: eflo gu.:trden el detechq 
· Canonico, 

1>.feJi,:, ROGAMOS Y encargamos .í los 
pe fcg~-

¡1 ., <loen n7 , Ar\obifpos y Obifpos de 
::º~• ª nudhas Indias, que no fengan Re
Mayo de ligiofos por Provifores, y los que 
·'
1ªº· nombraren fean cales , que devan 

• 

exercer ell:e minillerio, conforme á 
lo g dif pone el derecho Canonico. 
J Ley xxj; ~e los Ar¡obifp~s guar-

den lo determinado en el Santo Con
cilio de Trento,cn quanto 4 "rlijitar 4 
los Obifpados fiifraganeo,. , 

t> Pü- poRQ.yE Algunos Ar'robiíipos re ~cg6 . . 
do e,i de las Indias emb1an V1ftta-
!'ªdrid dores á los Obifpados fufraoaneos, 
a 8, dr fi r e .:> 
)laye de 1n 061ervar larorma del SantoCó-
1168• cilio de Trenco,de 9ue los-Obifpo$ 

reciven agravio. Ordenamos y e11-
carga1nos .í los Ar'robif pos,que [o
bre ello guarden y hagan guardar 
lo contenido en el Sanco Concilio, 
fin exceder de lo que: di[ pone: en 
11íngun caf o, . 

5'·-Le'j xxiiij. ~elM Prelados -Piji-
j Ley xxij. ~!,te Je guarde lo dijjmef ten fas D iocefis,y q11ando nombr-a-

to pore!Santo Concilio de Ttento, renf{ijitadoru, d /,u Cabildos Ede-
no lle"r!ar los Prelados derechos ji-.,fiicos ffl S edel!acante, /can qua-
lannft'tas, ni proceder contr.i le les co,r,ione. , 
gos, • feli• ENéAR.GAMos• A los Prelados 

Segú . 
QTaos1 Encargamos á los Ar en i, de-nuell:rás Indias, que petfo_, 

- ~obifpos y Obiipos de nueÍ, ~•• - nalmente vi/icen codás fus Dioce
tras Indi:is , que guarden lo di ~;~r fis y recdnozcan el eíl:ado de las 
pudl:o por el Sanco Concilio d /;. -Deéhinas, predicacioh del Santo 
Trento, y Concilios Provinciales Feli--Evangelio y converfion de las al-
d Terce d .11 e el!as, en razon de no llevar de• enMa• mas, y a mmHcren ~l Santo Sacra-
rechos en las vifi_cas que hizieren de !; Fe~mei1to de_la Confinnacion , pro· 
I glcfias y Henn1cas, ni recevir co- ,o de- ctaando: ~nfotmarfe de todo tan 
midas~ y µi el proceder contra le e~ s. ·particularmente, como encargan 
gos. éfo los $ác1rados Canonesy Concilios 
j Ley xxiij. ~e los Indios no pa• :ai• y nue~ras leyes Reales> y hagan ef-

g~n comi:la a los Prelados quand, ;.~;-~ tas v1ficas · con 'lnode_radas fami}., 
Jalieren a "Pijit4r ,y los Virreyes .Y . ar- has-, po~q~1efin moldhade los na
Audienciaslos amparen y den lar en curales iean de exernplo y edifica-

dri<l . h 11 d r. l · · pro-Pijiones necej]ar1as. •· de ~ion~ Y. a an oie egmm;¡mente E XoRT~Mos A los dichos Pre- ';
15 

•Hnped1d?sycon precifanecefsidad 
lados, que quando vifiten f us ": ·de noinbw-V 1fiudores ,los P rela:. 

Dioceftsno lleven dineros en poca, ;;:1 dos,y Cabildos Ede(iaíbcos en Se-
ni en mucha cantidad á los Indios de vacante eh¡art pcrionas Eclefiaf-
para fu c01nidi y lade fus familias, t1cas,y no_Sec_ula1es, de ciencia, te-
Y en todo fe conformen con la dif- tnorde Dios, bn@a vida-1y exem_;-
poftcion de el Sanco Concilio d r10, y tales' (¡L~e '€~forme la ~ida 
Trenca. Y 1nanda1nos á nueího on la profe sion , y todos vivan 
Virreyes y Audienci:is, que ampa con graudifsü:10 cuidado y defvf 
ren álos Indios, y ft algunos Prela ,. : ::aorecev1r, ~1_Goilfeni:ir fe ré-
dos mtencaren lo contrario nuef. por lus fainilias cofa al<runa 

' en po · h ·¿ :, tr_os Fifcales pidan, que lo con~ .. form ca, ~1 en lTit1c · a tartn ad ; de 
nido en eíl:a ley fe cumpla y execu .. · ª '_gue ~s n:uurales. queden 

teJ y para dio fe dén las pro- r · rr~~dos ~ que fok>'rfe 1trata del 
yi1io;1es neceíf.a.-: ' rviao d~ ~ 105·1/ abo~rom1cnto 

· delaav¡ancia; v1:iic.1badaf las vifi-rias.~ f. 
; ras-, nos e,nbien los Pre4ilos, ~a .. 
, ~ildos en.SedevacanterehtciQ.n'dif.:: 
~mea, clarh y ef ~cfabiW'tb~s . 4es 

0 
Lugaras Y Doetdrr:rs.-de:fus diíl:ti~ 
~s,, ló que pro.vtyerofr'én cádi 
.,:.;Q . ' 

.vno, qu~ cofas !emeaia:ron , 'Y t 
:..lju,tles ferá bien ret111a¡\iós, encera 
noticia en nueítro C6nfojo de In
dias; pará que fé ·prov~a,1ct con-
veniente. ' ,, . 

~~ Ley xXttJ~.,f)__~e.eÍÁe/.nom6ra,;ientd 
de li>{ P_iflt4doret fló , intenengan 
ruegos, mtercefa1ones j ni otros me-
dio.r 'iJijttflos j reproiiJtdós , 'y 'les ~7-
Preladó, J Cabildos elJ.S ede:vacañ- · .,,, 
te" cafliguen.fus extejfos y embim··,. i't 

relacional Confajo. , , · -. • 

I TEN Rogamos y· enéaroamos á D.F
1
·.e1i:-

l d
. h v :, pe er-. 

. os lC os Prel.tdo$ y ~abildos ce•~ ,<h 

E cle!iaíl:icos en Sedevatahte , que -~f~~i 
quarrdo nombren, Vrfitadores-110 ri;i,yii'c!e 

- . • . lhO 1 
c~nl1enran n_1e~os_, Ifit'~~écfsiortes, ¡1¡~,fi•: 
·ru otros 1ned1os 111JUíl:os1yJeprobá.l- de QE.•_r 
d u ·~~ª os, .,1· p6rque1 fe hfl 't!Otendido, • -~ ;.. 
quelcrs pr0cédimi<:ntos-.d(.l alo:unUS ,b·r1!_dc 

no ha1tfitlo qúa.les tonvi1eh~> irtcei- '"'
1
•. 

fQnga.11.fwaucorid.td, y vúndo de ..... ~ 
la jnrifdicio~1 que lés0dá eJ ,der~ch'Ó, ~' 
procedariton t';tnro rigor ty fe-vera. 
dempnftracion, que:feále'X'empló,y 
ucaíion•4eenm:irod2 dé a'qui adb-
lante, }1 n~s informen erl• cada Vn' 
400 con telacíon· Hrinada cle f~s 
nom~t~ de las ~erfoa:a~ (Jue hu:. 
v1e7e? no1\lbrado f'O.fl ,Víbt',idote!, 
qüe t1en1po lo han fido ~-~n qué fü~ . 
gar, y ewqué minill:erids fe h.tvian é".' · ~., 
ocupado antes que fe les encardli.l. 
ran las v11icas , y,i;iica'UVasr<¡ue ~11-

v!eron p~a noll\~~los::, par:t que 
villo en_ nueíl:ro'coofe)?, provea lo . 1 • 

qu.e'fortv.enga a1-íervicio -de Dios · ' ''l 
nueíl:ro Señor y bt~ndéhuef~ 
,;;u,J rrtr0i va{fall.os. · " , . 

"L1 '.,,l~•l'.ll!-' ' .· 



. \ . . ' 

De los Arzobiípos }' Ob1fpos. 
$ L.ey ~~}. ~ los '/lifttidoru . flaqueza de ani~o,. y lo .qt1e,.col)~ por Tus necefsidades y fer procedi--

Eclejitfticos· ""' /lnen "!''o-vedu- .. viene,que quando los luezes Ed do del trabajo perfonal. Rogamos 
f Lry xxx. ~r !tu Prelados 

elij.1.n Eclefl4.jlico.r "17ittuofos pa◄ 
· ra CurarDoólrinero.r y Predicado-' · .. ... mi11uos ilicitot , cttNMricos, comi- • fia{Hcos y Viftcadores hallaren, y encarga1nosi los Prelados , que 

·. · .. '.: d.ts, 11i_proc11r'1.:io11es, ,,¡ 1'IJJU de Ir, que ha~ cometido algunos excef. ordenen á.fus Viíicadores, que no 
'1"' permite el, derec~o ,y Santo íos, cuya correccion y catligo le dén efias efperas, pues folo les to-
_Conci/.io .d, Ttento , y los :ereltt• pertenezca, conforme á derecho ca la execucion de los ceftamentos, 

r.n dos lo bagan guard# y . execu.._ los corrijan .por medios tan f ua por fer ordinariamente en perjui• 
_ tttf. ves, que ellos miíinos les obligu zio de los Indios, y proceder de. { u 

r> ,FeH--.. 10s Vjfi.cadores Ecldiaíl:icos no á _fu enmienda y á la perf evcranc · trabajo. 
J:: ~e~! lleven á los legos ~provecha- en nueft_ra Santa Fé Catolica. Ro 9 Ley xxix. ~e las A11diencia1 def 
:•~::· mientos ilicitos -, ca1naricos , co• gamos y encargamos á los_ Ar~ó pachen ffoPijione.r fab,-e 'lue no fe 
~ali.ido 1nidas, ni procuraciones, en ef pe-- bif pos y Obifpos, Vicarios , Vifi · echen derram~s a los Indios para 
~! 1~~¡: _ cíe., ni en dinero, pues conforme-á tadores y otros qualefquier Iue . . los Prelados .Y Jlifit11,dores. 
de r,.~, derecho, no tienen obligacion de zes Edefiaílioos, que por ningu ~,':

11 

NV ESTRAS_ Au~icncias Re_alcs, 
J>.Fclt-, 1 fi . 1 . 1 r d r r e r. íl: d l F r 
.. pe Ter- pav.ar os.,y e pecta mente os In- nacau1arnan ttuacar ni 1aque 'J con ais1 enc1a e os nea--

- , rt 1 I r. d' r. 
l
C!tro ~ dios, y procuren llevar la menos Indios, ni Indias·de fus Pueblos :,Je es Y a 1u pe imenco, de1pachen 
umaa j ~ 

11.~ 1u gente, vagaje y carruaje , que fea naturalezas , ni fean llevados ' ic:; · as proviuones neceífarias, para que 
~~::~ pofsible., detcniendofe en los Pue~ otros, y en los ca.foi de .fu jurifdi ,. los Clerigos y Rcligiofos , ~ue af--
~.,ci~ blos el tiempo que fuere precifo, cion, los caftiouen tn f us Pueblos ~íl:en en Pueblos de Indios , no 
t~c~;-:paia que no cauf en coíl:a 1 ni· 1no- atendiendo f l~ flaqueza , ·,orce les e~h~n derr~as , ni hagan re◄ 
tt ª le{ba; y á los Curas y Eddiaíl:icos dad de ammo , y caudales de efro parcunientos a titulo del gaíl:o que 
r,~n.: l no lleven mas de lo permitido por n ueftros va{fallos , porque nuef haz~n con .los_ O bifpos , V iíitado .. 
~ "ª'• ,4ctecho, y Santo Concilio de T ré... . 1;ra intencion y vol mu.ad es , que ~es O Provinc1ale~ de las Ordenes, 

:to: y :fus Prelados y Cabildos e~ no recivan ;gravio , ni molef... . , 0 d~rechos ?e vifica, ~unque los 
-S~devacante afii · lo hagan guar"'." . •tÍl, y fean ta.vorec1dos y ayuda◄ Indios los den voluntariamente: y 
..cµr., cumplir y executar pr~ifa y dos. •i. para que eíl:o fe executc con mas 
. iQ.violableµi~ntce : y nueSlroi Vit f Ley ~.eyüj, ~e 101 Pijitadprtt .. puntualid~d; defp~~h~n af~ünif◄ 
¡reyes y.Au.di~1cias amparen i,10.$ r. ;1Ude1':efp.it.u " los Albacta.r, ~l. mo provifiones dir1g1das a los 
Indios, y no. ~QnÍJ.entan . que rtch r . . TeftA111ent,:1rio1. · Prelados de la~ Ordenes , para 
:van vejacion; ni agravio.:,, . libran· poa~E · Los Vifttadores. :Ecle:t 9ue en las comifs1ones que dieren 
do laJ , • proviliones I nece.ífarias.. Gallicos . ,. que los. Preladoi ª los V iíitadores, pongan clauf u-

l>. i:e1¡. e ; 1 I J·~ fl: . b Jade que h il. pe ~r8o ~onrormc ~ a ey 13. -r 1e _e.ti-, p.01n ran para reconocer los ce§ . . · n~ agan enos reparti--
ttJ1M; tul o.. -; . . : : ¡ • , . r. ', ! r.' • J r.ameotos y -manda.s ' qu~ hizie1 , ~1~nt?s' m los lleven : con apér--
u .deE- ! Ley X.xi1ij. :~e, lo1 "'fr,Lu/o,.y ro,n los teíladores difuntos, ycxe4 cibimtenco de qu~ ferán rcmovi--
::~:. de . Juez~ 'fi,drfi~Jíüf11JO ftJ!JUIN li,,:r tuta.r fu •. volunt~d , defpuc~ ~ dos de l~s Doéhmas, .Y fe pro◄ 
.YD.Felí ~:' dios.4f fuJ)l!'.tbio.,;jJir4~,,11 'd~ haver co@rado las lünofoas ~ veerade_ el remedio que 
f; e?~: _ , lito ~.Ú"IÚ~tJ: °q/rl.eti~~ 'li,l,1 ~{li◄ las Mi{fa¡ , y todo lo que tQ-i · parec1er~ mas ne .. 
t~ R~co g".ln -,1J-ell9.1a<J '{"1011 · ' - ;.l• · : , ca.- Á w_ .Jalefias , dán diperas ,pa-i ccíl~no. 
pilauon p O L _ . · . l -ff ( , ) 

vute R ?-~gr~~~¡lllronvementes rata paga de los legadas.y man- .r. 
la 106• ti-· - y danos, que fe liguen de fa· das, .mediante'lo .qua! , fas perf o¡,( 
rul, l<t• 1 I dº d r. 
de efte car os n ios e ius Pueblos, y lo ~~:á quien tocan , recivcn ag~a--t 
1iE~~! 1nu,ho que fe dc_ye ate1)de~ á [1¡ jlS>., y .parttcnlar1~ente Ioi lndi 

.. 
,t.. • ,¡ 

~1 ~t 
.. 

res. 

PARA I?ef~rgo de nuefl:ra Real ~ ;~;:: 
conc1encia, y que los Prelados , e,o en 

cumplan fi1 oficio Paltoral , con- i,Lt_c:•1 

. fo a • , • 
viene, que los Edeíiaflicos dén de Agr,l-
b } {i ºd i~ to de uen exe1np o con u v1 a y co -- , 6 20• 

turnbres, efpecialmente los Curas D.Feli--

D .n. · p d. d pcQ21r~ º"'lrt~1eros y re ica ores, pues co_tnM¿ 

procediendo cotno deven., y .Gn co- dri 1 ª a. 
d. • h I deAnof

ICia, aran mayor fruto en los In- co !>de 

' dios, que no faben dithnuuir la vi· JO!, 

da de la dolhina, y los ed~ficarán y 
convertirán de fus vicios á D10¡ 

nue~ro Señor. Y porque efte es el 
medio mas eficaz para confeouir-
lo, rogarnos y encarga1nos 1 Ios 

• Ar~obifpos y Obifpos de nueftras 
Indias., que en la eleccion de perfo
nas para e~os minifterios pongan 

- todoru cmdado y los elijan quales 
c0nv1ene , por lo mucho que iin
porta para la converfion y falva.- ,· 
cion de todos • 
f Ley xxxj . .fi!.Je la ANdiencias Re"• 

les remedien /oJ' 11g/tt"PÍos que hi- · -; 
Qeren los Obijj,os y Vifit11,dorer . 
e~ cttfa.r qU( no fon de fa j 11rif di- . 
etbn• : EN nueflro Confejo Real de las ~ 
I d. r. hi O Fe!in ias renos zo rclacion de q pe scgi 

~~unos Obif~os y fus Vific~dores :~d~~ 
fe 1ntrod~cen a contar los Indios en a , de'Se 

:10uel1as Provincias y hazer pro- .tdiembre 
-"l e ana 
cdf os contra ellos en cafos que no 

' tocan á la jurif dici on Ecleftaíl:ica, y 
les llevan 1nuchos derechos ·., con 

· que los naturales fon molefl:ados, y 
-nos fue · fuplicadQ mandaffemos, 
que lQi Prelado~ y fus Yilitadore~ 

,on 
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con color de prot~lloria, ni en otra. 
1nancra no ie introduxeffen á co
nocer entre Indios ; de negocios 
pertenecientes á nudl:ra jurifd1 .. 
cion Real; yen los qucfueffen de la 
juriíd1cion Eclefia{tica no hizief..:• 
fen proceífos ordinarios, ni ellos;, 
ni íus Notarios les llev,ífen dere .. 
chos excefsivos, fino que fumaria.◄i 
mente conocieffen de ellos, y fe hi .. : 
zieífe Juíticia. Manda1nos á nuef .. 
tros Prefidentes y Oidores , que. 
acudiédo algunas perfona.s á nuef!. ; 
tras Reales Audiencias , fobre los• 
agravios, que los Obifpos y fus• 
Vificadores les hizieren , ó á los 
lqdios , vfen de el remedio , que 
conforme á derecho nos pertenece) 
y hagan juíl:icia. 
5 Ley ~·xxij. /4!_ue lo1 Pr:/11,do, no 

pong,tn F ifcalu, ji no fuere tn l,u 
Cituiades dJml: rejidieren ÍsU Cate◄ 
drales ,.J no excedan de fu jurif 
dicion. 

1>. Feli- püRQ,YE Ha llegado i nueíl:ra 
~ ~e i":i cu noticia , que algunos Arco-

ª 0 

:. := hifpos y Obif pos han excedido· en 
Marco F·r l 1 · de. ; 60 poner 11ca es en as Ciudadei y 
.Y':11~!- Pueblos de fus difhioos, prender y 
d11d a I d • I d. . . 
17.deE• a~otar n 10s y n 1as en perJmzio 
11cro de de nueíl:ra jurifd1cion Real. Rogaé ir,,. I I yo tzeli mos y encarga1nos a os Prelados, 
pe <e,ar que no pongan, ni confientan po◄ 
to 011 tf.. F. r l 
t~ P~co ner nea es mas que en las Ciuda◄• 
pih,~n des _donde hu viere I glcftas Metro--

pohcanas y Catedrales, en las qua--.· 
les tenem~s por bien , que fe pue
dan po~er y nombrar , y no en 
otras Cmdades, Villas y Pueblo~· 
de fus Dio~efi~ , y que no hagan 
prender, m a~otar Indio!t,ni Indias· 
en los cafos que 110 fucrc11 de fu J'u~-

rifdicion. Y tnlndámos i nuéíl:ros ·! Ley xxx11. ~,e los Prelados_ ten-
Prdidcntes y Governadores , 9ue . gttn conformzd"d co1J /UJ Cab,ld.u, 
no d¿n lugar á que. los Prelados y fobredud.tsenlaserecciones gr,ar-
cxcedan, guardando lo di[ pudt0t den la ley 1 4. tit. 2. • dejlelibro, 
por las leyes de e~os nudhos Rey.. poR~'E Conviene , 9ue los 
nos de Cafhlla.1 .. ! Edcfiafticos vivan con toda 
5 Ley xxxiij ..... %: ln Obifpo.t ctr paz y buena conformidad, pues ~e 

bren lo que de:t:.t,rcnlos IndioJ· pa'f'. lo contrario fe pudieran efcandah-
Capellani.ts y JbrM pias,y ttJm&n fa _ zarlos recien convertidos á nuef-

• c,~ÚJtas. tra Sanca Fé Catolica. Roga1nos y 
MANDAMOS, ~e de las Ca~l; encargatnos á los Prelados de nnef-

de Co.nuni<lades de Indios, tras Indias, que procedan con fos 
donde dtá .. 'ordenado entren los Cabildos como Padres y Paíl:ores, 
bienes de los difunt~s, fe foque y y los fubdicoscomo hijos obedien-
pague lo que hu vieren dexado pa◄ res á fus Prelados, efcufando qu,n
r~ Capellamas, ohrls pías y Hof◄ to fuere pofs1ble quexas y fenci
pttales, en dinero ó rentas. y en.. . m1encos, porque de efio refulta fal-: 
cargan10s á los Ar~obif pos y o bif• tar ~1 fervicio de la I glefia con def
po~, que to1nen cuentlS á. qualei: confuelo de codos; y fi fe ofreciere 
qmer poífeedores de eíl:os efeélos, alzunaduda fobrc las erecciones, 
y hagan cumplir y executar las di[.;. guarden lo proycido por la ley 14. 
poftc1oncs de los ceíl:adores, y los tít. 2, defte libro. · 
Virreyes, Audiencias y Governa· f/ L?>-·x_x-vj .• ~eJ ningun1r{°bifpo, 
dores no fe entromet.in en 1 r • m Obifpo fe conft::nta --Pemr a E fpa· 

O 10 ., ji ¡· . J_, 
hredicho, y lo dexen á carcro de loi - n,i m JCencu, r.ie Re¡. · 
Prelados. t1 - L Os Ar'iobifpos y Obiípos de 
1T Ley xxx · ·;; (;J, do l d( ª nueíl:ras Indias dbín obliga◄ 
~ mos n ,i'1 

• °'-.!!~ fJ
11

111! . os te{_ dos á reGdir en f us P relacias , con
- .. ,., : J · iª"fien ª qu,~J~ent

0
1tsb,; ~ forme á derecho y al Santo Coaci ... 

,,_ ltrcau ., e pague a ,os tjpo . 1. d T , 
l r ¡ J l l . r e 10 e rento , y a Nos por n uefha 
a q11e pt tare ,u a 'JJ'?tend.t Re11 e R ¡· . 

Lo 0.6 · 1 R l --.: d d ega ta, y como Pacron vmverfal 
s eta es ea es e to ¡¡ d d 1 ¡ r. . 

1 P . . d n ~ e to as as I u eaas toca el cuida· 
as rov1nc1ds e nuenras In _r d d ~ 

días I l r · e ,. o e proveer' que fe guarde y 
, s as y 1erran nne del M o execute y po d · r , [. o • [¡ 11 • rque evenine ae ◄ 

c~eano, avengnen y e pan lo qu tos Revnos los A.rcobitpos y Ob1f-
v~here cn cada vn año}ª pute _d posde'nuefhaslndias,Islas Tie
d1ezmos,que pertenece a los Ob1f. rrafirme del Mar Occeano J . ◄ 
pos de aquellas Provincias , y ha ,, do fus oYcJ·as fin Paíl:o , e~aln 
llando 11 , • . r , Y a os 

.
1 

, que ~o ega a qum1enr Clerú!Osfin el o-ovierno perfo·ul 
in1in~raved1sencada vn año, _queci'ncoimpo~ca, fe figuen ~ra: 

1 
os _u plan Y paguen de qualqui vifsimos dailos y incon veniences. 

f
!azien~a nuefha, defde el fiat Mandaino~ ... á los Virreyes Prefi .. 
u Sanudid. ~-- ,• : . · . ' : 

dentes y Oidores , que no d f n á 
los Ar~obifpos, ó Obifpos licen
cia para venir á eíl:os Reynos , y i 
los Govcrnadores y Alc2ldes ma
yores y otros nudhos I uezes, que 
no los confientan., ni dexen Yenir, 
fino fuere teniendo expreífa lice~1-
cia nueíl:ra para venir , ni los de
xen embarcu en ninguna 1nane
ra., ni por ninguna via, porque af◄ 
li con viene al fervicio de D~os 
nueíl:ro Señor ., y al nueftro , y 
bi~n de los nacurale3 y Erpaño-. 
le~, 9ue reftden en aquellas Pro .. 
v1nc1as. 
S' Ley xxx"Vij. ~~ los Pirrrye.r or• -~~,_.i .. ?ti~.':c.ntn~& 

denen a los Oji.:i.Jes Reales , arte-' ','¡,¡ ti;,¿r: ,, awÍti,, 

b 
. 1 /, 'tt... 

co fcn y admmsflren lar "p~c.intes y '12'''1:UJ nr~u.en_ 
/' 11 I fa r ,·.'.) ') C expouos., y tuos u, exem-ten , y e ,. . ,· · 1 ,.,,.,,.,t'>, 

b , b' J J a, ,•..,..J3.~úi.', 
ponga co to en ,os 1cn:J ae ,os Pre- f '< ,.. t.. .A 

L 
J 1· \ JCf ""•,en ... ,>tu 

tl.UOJ • 'f: .iltn&~ 
t) Feti~ ... ~ !)'u"-;.. DE los diezmos, que á Nos pe~ar-- ¡4<2,;'( ti. 

pertenecen por concefsiones ~,~adrf; f'' -:J.-_~ 
Apoíl:oltcas, he1!los dota10 todas a r. de v:v.'l .... ~f:f 
las Igleftas de nuelhas Indias, Ar- iª~;! ~u: ,: {'t· 
~o '..nf pados y Obifpados de ellas, ~i.de ruf~ ·, - :. ~ 
fupliendo de nue!ha Real hazien· ~~ºi~e y et '/, ~ 
da lo neceífario para fi1 dotacion, 11 de l11 • , • 

I. 1'. 11. • lio de v 
a 1mencos y congrua 1un;entac10n: , ,~s. ,

11 
• 

y _p_or fer las dic~us I glefias , Ar~o- ! :~e:; . 
bdpados y Ob1fpados de nudl:ro pilacio11 

Pat(Onazgo Real, yeíl:ardebaxode 
1a in1ncd1ata prot::ccioa nueíl:ra, 

1
veafi 

d. d ' 1 . !a .1. t ... aten 1cn oa oquecoav1ene, que mi 1 4• 

lo que t_nOOtlren las vacantes y ex-- lib,i. ( .. 

polios de los Ar~obifpados y O bi[.. Pz -~'¿ J: •1•' ·, • 

pados, efi:é fie1npre- ele 1nanifieíl:o J, . ../L .' '. h¼.l.<.. 

para u1en lo huviere de ha ver, cÓ;- • " ,.. ~ ·, ·-, ~f 
- _, I' •1,_I 

_?rlUC a erec 10. Mandatnos i los · · tf: . ~r, .. 
Virreyes de nudhas Indias, qi1e dé . :-' ... .J • 'lft:, 
l d 

· ,~ ,2(u~.1 

as or enes que convengan á nuef- '1 , ¡ l 
· tros Oficiales Reales de todos fus ... · > '' }Y 

l •• ,ll t 

G. di!~ · · ¡ 
I 



r. ,., 
t.S 1,:::(:-r, rt lfJllf""". • ,. 

1 r I l <:, __ ,_d •. , 

'h¡, , l :'J~ , ,:J diíl:ricos y ¡·urifdiciones , para que 
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,t {,. a,:,.,1 ux2 • 
GJ ~ / , " cobren 1o que 1noncarcn codas las :J,, ~ .-. :,~(Tlffi/ 1 

ru~·-- "1 ✓ · J vacantes y c:{polios de los Ar~o-
• 1 e1-kru¡ ri_-t¡,~ -bifipaJos }' ObiCpados, y lo tengan 

: '} i\ :1,• "•1mo <fctu¡ • I 

e_¿Ft :..,p'- • rn fu poder per cuenca a parte, pa-
JL t ;i:J.::al.~ ra d1íhibuirlo fegun nueíl:ras or

!,;;:, ""jf0a1~ <lenes, y los dichos Oficiales Re~
";J .(.

1 

w> ~~~ les lo cumplan y executen preciia 
11n;;f:. y r. · ·r h " y puntualmente. a1s11n111no a◄ 

gan tomar cuencas de las vacan ces 
\. ?~ ., ¿ t/1 el, y expoli~s, que haíl:a aora fe han 
~ l') -,._ ~ cau{adoala,perfonasen cuyo po-
~ .:t lo .•tm t - d . r 

,._ · , · ~~: .,_. der huvieren para o, y nos avucn 
'~ .:. ,, ~ ~ en todas las ocafiones de Armadas, 

4 f -i. $: , u-~ "- . íl: r n. 
" t f l ~ ~ del euado que t1enen e os ereuos, 

\S~t b -- .~~u-y con qué ordenes fe han diíl:ribui-
t'.'.r;,_.fi, •~' 

11'.:f:: do, para que viíl:o en nueíl:ro Con◄ 
~[t("', D:F~t: fejo Real de las Indias , provea lo 
~ v'-" pe Tei- queconvencra. Ocroíi ordenamos 
/, cero CQ d o , l v· P I v .M.idrid y man amos a os ureyes, re-

!,;,~;0d! fidentes, Audiencias Rea.les y G o
. H~º· vernadoresde nueíl:ras Indias, que 

' en 1nuriendo algun Ar~obif po ó 
Obifpo en los diíl:ritos de fus Pro◄ 
vincias y G overnaciones , pongan 
luego cobro en los bienes que de
xaren, en conformidad de las pro
viíiones y cartas acordadas, gue en 
f cmejantes cafos fe def pachan en 
nueíl:ro Confcjo Real de Cail:illa, 
de forma, que en eíl:o ,ya la buena 
cuenca y razon, que es juíl:o , fin 
dar lugar á ocul~aciones, ni que fe 
d;fraudenadade lo que fuere de
vido á la I gle!ia, y a los que preten .. 
dit:ren tener derecho á los dichos 
bienes, y embien á nueíl:ro Coníe
jo de Indias copia de los inventa .. 
rios, que de ellos h1z1eren en las 
· ,priiner~s ocaíioncs que hu viere 

para eflos Rey nos •. 
~*~ 

rJ Ley xxx"Viij. i!J!e las bienq 
r-pent11.riado.r podus Prel.tdo1,1 
do 11an l. Jer;,ir fas 1 gleji.u 
fa incltryan en los ·expoltu.r. 

MANDAM os A los Oficial 
nueíl:ra Real hazienda, 

fucediendo fallecer los Prelad 
fus diíl:ritos, pongan cobro en 
expolias, y no incluyan en las 
gencias los bienes que los Prel 
hu vieren inventariado q u ando 
traron á fervir fus Iglefias., con 
me á la ley ftguiente , ni cono 
de ello$, y en la canc_idad 9ue _m 
taren no reqvan Yc!Jas1011, 01 

lefl:ia. fus herederos. . 

fi ·• ¡ üarden y ci¡mplan con la de donde fuere Obifpo al _tiempo 
, ~!~1fd!d ucq>nvicne~yáfusPre- de fu muerte, cuya pro~pnedad y 

~ d d q rsiítan á los in ven- - frutos fueron fuyos Jdcle el hat ben a os, quea1: r ·¿ d {i .f1 · 
carios. y nundamos á nueíhos dew Sahnq. a 

1
, y 1nBas

1 
1 e huv1~ren 

· p r.dences Oidores, deíipac adas as u as y uv1ere Virreyes , re11 ' ' ffi ~ . d I 
Govemadores y otros qualefquier . embiado a tomar po e s1on e_ a 
nudhos luezezes y I níl:icias; que fegunda Igle.lia, !a 9ual _fe reqme--
d~n las ordenes neceífarias ;. par~ re paralos aétos Junfd1c1onales,; ~ 

·ra y puntualmente fe no para otro efeél:o. Y en quan◄ que prec1 . f. , l . r r 
cuni lalo.contenido en eitl hue.;. to a as piezas y pre1eas, ~ue ie 

] P que nuefh0 s Fifcalcs af~ co1nprehenden en el Pont1fical, 
fitia~~~las parres donde fepud~~ fe guarde y execur~ lo que ell.i 

h . fim faltar al dtfipacho , y dedarado por propio motu de f ~ re azer,> , ·¿ d 
pongan traslados aur.or!za~os en San u a . •, .. 
los An;hivos de las Aud1enc1as. Y -< 
cncargamosá los Deanes y Cabil... .f i~ ~.xxxj. ~e fe temita c11.tÚ 5' Ley . xxxix. R1m1rt que b411 

gu4rd.ir los Arrobifpos y Obifpo , 
hazer l01 inlJentarios c(e fo.r b, 
ttdq1eirid1J.t antes de emrar en 

dosde las Igle.fias.,. que hagan lo .rño l,itercza. fJ.J'te de lo proc~didd 
mifmo ·, para que. to.iill:e quando de 11acdntes d~ Ar¡obifp.idoiT y obif--

~ pados a EfpañA-; como fa acoftum· 
· hra. 

convenga, 
1gleft~. 

CÜNVIENE Dar fonna á los 
ventarios, que hazen los 

~obifpos y Obi( pos de nueíl:ras 1 
dias qu1ndo llegan á tomar po 
fion de fus Igle1ias; y para que 
cauía publica y los intereífa 
tengan encera facisfacion, orde 
mos, gue fe hagan con citacion 
los Fifcales de nueíl:ras A udien 
Reales en cuyo diíl:rito eH:uvierc 
Ar~obif pado ó Obif pado , y 
intervengan perfonahnente en 
parces donde refiden ; y donde 
fuere pofsibk, las pcrfonas de t 

fatisfacion, confian<;a y buena e 
ciencia, que los Fifcales nom 
ren, juncamence con dos Preben 

1 

dos de fus I glelias, y loi Prel 
declaren en ellos todos fus bien 
deudas, y la caufa de que proced 
Y les rogamos y enc~rgan10s , 

~ey ~xxx. ~e Ín C41'fas de cxp,~ 
, . lioJ' en ,011,urf, d: do.s Iglejias ., fa 
• trit111. domú muriere ei Obijpo , y 

.'J_Ue .elPontiftc,1. ¡ertene,e J /a fe· 
¡;¡ . g11nda Igltft.1,. : . . 
,t poll E1cufar -las~ éompetenc1as 
:~ · . de juriicticiones, pleycos y di.; 
~ ferencias, que Je íi1elen ocafionar 

~; en cafo de morir el O bif po en vna 
ti Igleíia , eílando . prefentado por 

u Nos para otra, y ·dado el. .fiat por 
~ fu Santidad. Declaramos y. man4 

n damos,. que oodo ~o que fu~re ex--
·polio, paga de ~eudas y precenfio"' 
ries de vnas y .otras partes , fe ha 
de tratar en d diftrito y Audien.J 
cia en cuya jurifditton y terr!tO~ 
rjó murier-c el Obif po, y que nuef .. 
tras Reales Audienciasdeveri-pro-: .. 
ceder ~-procedan' en eJb, fonna.JY 
en quanco al Bontificál que dexa
rc, pcr~e,.;ece á la fegunda Iglefi~ 
tl . 

A Los Señores Reyes nuef- D-P~li-; 
. , N . peQua1,. tros Procrenitores, y a . osJ ro tn.Ma 

Pertenecen los diez1nos Eclefiaíl:i- driJ a. 
d. O 'd 1-dc Di. cos de nueíl:ras In 1as cc1 enea- ziernbrc 

les por e;oncef s.ion Apofcolica, me- ªye i 6 •' , en,,. 
diante la qual fe incorporaron en de Abtil 

r. l b' de u...,1 nue1craRec1 Co:ona como tenes y en et. 

libres y temporales,.; con cargo de raR~~°"' 
· . ¡· ptlac104, dar con(Trna f ufEeritac1on y a 1mcn- --

tar á losl'rcla::los y Minfcros Ecle-- .. t 

fiafticos, y lo hemos liecho, y tnjln~ 
datnos hazcr larga y cop1ofa111en• 
te. Y porque deide _el t:iémpo q~c 
mueren los Ar~ob1fpos y Obtf
.pos, hafca que los fucceífores, pre• 
fentados por Nos, tienen el ~ac 
de .fu Saru:idad , Vácan eftas rea..; 
tas afsign~das para fus alimen--. 
tos , durante f us vidas , y d:-
ven acabarfe con ellas , y quedar 
por haz1enda. nueftra incorpora-. 
da en n~ftro Real Patriinonio, 

Gi l 


